
del Domingo 18 de Enero de 1857. >

Se suscribe a este Periódico que sale los ¡Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. ¡Manjarrés y Compañia, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Roiiriguez calle de Grates, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suseritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias numero 3 . donde se dirigirán los anuncios. ,

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

OBRAS PÚBLICAS.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, en 5 de este mes me 
comunica la Real orden siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to se ha servido comunicarme con 
fecha 22 de Diciembre último la Real 
orden que sigue:

«limo. Sr,=Efltcrada S. M. la Rei
na (Q. D. G.) de una e.xposicion de 
la Diputación provincial de Zamora, 
que con apoyo remitió el Gobernador 
en 2-4 de Noviembre último, sobre 
que se declaren trasversales las dos 
carreteras de aquella Ciudad á ¡Medi
na del Campo y <á la Fregeneda; con
siderando que la primera une las ge
nerales de esta Córte á la Coruña y 
á Vigo, pasando por una capital de 
provincia, y que la segunda enlaza 
la citada de Vigo con el Duero en su 
parte navegable, que es una via ge
neral de comunicación tan importan
te ó mas que una carretera general; 
y teniendo presente la suma impor
tancia de aquellas que han de facili
tar considerablemente la- extracción 
de los ricos productos agrícolas de 
una parte de Castilla la Vieja, ya por 
el espresado rió, ya por el Ferro-car
ril del Norte, S, M. se ha dignado re
solver, vistos los artículos 5." y 8.° 
de la ley de 7 de Mayo de 1851, que 
se clasifiquen como trasversales las 
dos citadas carreteras dé Zamora á 
Medina del Campo y á la Fregeneda, 
y que se costeen por mitad entre el 
Estado y las provincias que han de 
atravesar. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y á fin de 
que por el negociado respectivo se 
proceda á comunicarlo -<4 quien cor
responda y á lo .demás conducente al 
estudio de los proyectos, redacción 
de los presupuestos y pliegos de con
diciones, designación de las cuotas 
con que ha de contribuír cada una 
de las‘provincias interesadas, subasta 
de las obras ó egecucion dé las mis
mas por administración.»

Lo traslado á V. S. para su inteli

gencia y efectos consiguientes, ad
virtiéndole que se han dado las órde
nes oportunas para la formación de 
los proyectos de las dos espresadas 
lineas, tanto al distrito de Salamanca 
como al de Valladolid.

Cuya publicación he dispnesto pa
ra que los habitantes de esta provin
cia vean la constante solicitud con 
que S. M. (Q. D. G. ) procura el en
grandecimiento de los intereses ma
teriales de la misma. Valladolid Ene
ro 16 de iüo7T= Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reinó, se ha comunicado á 
este Gobierno en 5 del corriente la 
iftal órden que sigue:

«Habiendo sido dado de baja defini
tiva en el Egcrcito el Comandante 
graduado Capitan de infantería, Don 
Miguel Ballo y Reca Guol, por no ha
berse incorporado al Batallón pro
vincial de Llerena, á que se le des
tinó, la Reina (q. D. g.) se ha servi
do mandar lo ponga V. S. en cono
cimiento de las autoridades munici
pales de esa provincia, á fin de que 
aquel no apai'ezca en punto alguno 
con un carácter militar, que ha per
dido con arreglo á la Ordenanza y 
disposiciones vigentes. De Real órden 
comunicada por el Señor Ministro de 
la Gobernación lo digo á V. S. para 
los efectos espresados.» '

y se inserta en este Periódico ofi
cial á los fines que en la misma se 
indican. Valladolid iQ de Enero de 
1857.^Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino, se ha comunicado á 
este Gobierno en ‘5. del corriente la 
Real órden que sigue.

«Declarado baja definitiva en el Ejér
cito el Capitan graduado Teniente del 
primer Batallón de infantería de Can-, 
tábria, D. Joaquín Rogado y Madrid, 

por no haberse presentado oportuna
mente á pasar la revista de Comisario, 
ni justificado su existencia, lo pongo 
en conocimiento de V. S. de Real ór
den comunicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación á fin de que 
haciéndolo saber á las autoridades de 
esa provincia, no pueda aquel apare
cer con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á la Ordenanza y 
disposiciones vigentes.»

y se inserta en este Periódico ofi
cial á los fines que en la misma se 
indican. Valladolid 16 de Enero de 
1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino, se ha comunicado á 
este Gobierno en 8 del corriente la 
Real órden que sigue:

«En virtud de instancia promovida 
en el Ministerio de la Guerra por el 
Comandante graduado Capitan que 
fué de Infantería D. José Ferrer y 
Conto, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido resolver quede sin efecto la Real 
órden de 27 de Octubre último, jior 
la que fué dado de baja en el ejército; 
concediéndole en su consecuencia re
lief y abóno de los sueldos de que se 
halle en descubierto, y declararle en 
situación-de reemplazo, mientras ob
tiene colocación. De órden de S. M. 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.

y se inserta en este Periódico ofi
cial á los fines que en la misma se 
indican. Valladolid 16 de Enero de 
1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Continuación del estado de mo
zos sorteados à que se refiere la 
circular inserta en el Boletin ante
rior, núm. 10, de 16 del corrien
te mes.

Pueblos q'ue ¡go han tenido mozos 
en la época que se expresa.

Adalia.
Aguasal.
Almenara.
Arroyo.
Castroverde de Cerrato.
Fuentes de Duero. 
Gallegos. ' ■ 
Monasterio de Vega.
Mudarra.
Pobladura de Sotiedra.
Puente Duero.
Roturas.
Salvador,
Valverde.
Viliaesper. 
Viloria. .
Villalan de Campos.
Villán de Tordesillas.
Villanueva de los Infantes.

Valladolid 17 de Enero de 1857.=:
Francisco del Busto.

Continúa el Calúlogo del Con- 
ciir.so Agrícola de Animales 
reproductores.

6.° Por los arados pías á.^propósi- 
to para roturar;

1.®'-premio. . . . 100 frs. 
.......................... 75

7.” Por los mejores arados para 
descuajar fCharrae-sons soy: 

l.®® premio. . . . 100 frs. 
2.° .... . . 75

8.” Por las mejores rastras: 

l ." premio. . . . 125 frs. 
2,° . . . . . . 100 
5 .’. . • . . . 75

9 .° Por las mejores gradas ó ras
tras ligeras: 

1 ." premio. . . . 100 frs. 
2 .’ 75
5 .®............................... 50

10 .“ Por los mejores cultivado
res, escarificadores ó estirpadores: 

l .®® premio 
2 .= . .
5. “ . 

.4.“. .

200 
175 
.150
100
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11 .” Por los mejores rodillos ó 
instrumentos propios para romper 
terrones (gran tamaño):

Í.®'' premio. , . . 250 frs.
2.® . 200

12 ." Idem para pequeñas explo- 
taeiones:

1 .®'’ premio. . . . 250 frs. 
2 .’ ..... . 200

15 .” Idem para allanar las tierras 
sembradas y los prados:

! premio. . . . 250 frs. 
2.®-. ..... 200

14." Por las mejores sembrade
ras de todas semillas en línea (gran
des explotaciones):

l.<"- premio. . . . 250 frs. 
2.= . . . . 200

15.” Por id. para pequeñas explo
taciones:

1 .<^'‘ premio. . . . 2511 frs. 
2 .® 200

IG." Por id. que esparcen á un 
mismo tiempo la semilla y los abonos 
pulverulentos:

!,«'• premio. . . . 250 frs. 
2 .® . . . . . . 200

17 ." Por id. que esparcen <á un 
mismo tiempo la semilla y el abono 
líquido:

l .'''' premio. , . . 250 frs. 
2 .® 200

18 ." Por las mejores sembraderas 
para sembrar á vuelo cereales, se- 
millasde prados etc., etc.:

l .‘='' premio. . . . 250 frs. 
2 .® .... . .200

1 ,0.” Por las mejores sembradei’as 
para remolachas, nabos,ele.: 

l .'^'' premio. . . . 125 frs. 
2 .= .... 100 
3 . “ ...... 75- 
4 .® . . , . , . 50

20 ." Por las mejores azadas de 
caballo para cereales: 

4 .‘’'’ premio. . . ’. 125 frs. 
2 .®   100 
5 .® , . . . . 75 .

21 .®' Por id. para otros cültivos: 

1 .®'’ premio. . . . 125 frs. 
2 .® . . .... 400 
5,’ , . . . . , 75 
4 .= . . . 50

22 .’” Por las mejores colecciones 
de instrumentos de mano: 

i .®'’ premio. . . . 125 frs. 
2 .® . . . . . .100 

25 ." Por las mejores, máquinas 
para segar cercídes: ' 

premio. . . . 600 frs. 
2 .= , , . ... 400 
3 .® . . . , . . -500 
4 .° . . ... . . 200

24 .” Por id. para segar prados 
naturales y arüOcialcs: 

4 ." premio. . . . 500¿frs. 
2 .® 500 
5 .” ., . . . .. 200

25 .” Por los mejores bieldos: 

1.‘^'’ premio. .■ . . 250 fe. .

2G.’” Por los nicjoj^ rayíjñlíí^í tic 
caballo:: 

1 .®** premio. . . . 425) fe.. 
2?  TOO 
3." . . . • » • ^^ , • í'

27.” Por las mejores máquinas de 
vapor fijas, cuya fuerza -no exceda la 
de 10 caballos, aplicables á las má
quinas de batir ó trillar (1) el grano, 
ó á cualquiera otro uso agrícola: 

l.®® premio. . . . 600 frs. 
2.® . . . . . . 400, 
5.® 300

28." Por las mejores máquinas de 
vapor movibles, cuya fueza no exce
da la de 6 caballo.s , aplicabtes á la 
trilla o á cualquier otro,(uso agrícola: 

l .®® premio;’' . .' , ’600 frs. 
2 . 400 L ’ 

.5.” . . . . . . 300'

29." Por las mejores máquinas’de 
trillar, movidas por caballl,qs*, 

4.c premio. . . . 500 frs. 
2.® . . . . .. . 200 
5.= . . .... 450 

50.® Por las mejores máquinas de 
trillar tijas, movidas por caballerías, 
que dan el grano limpio y en disi>osi- 
cion de venderse ya (grandes, explo
taciones): ;

4.®® premio. . . . 500 frs. 
2.® ..... . 200 
5.® ...... 15.Q

51.” Por id. (pequeñas explota
ciones): 

4.®® premio. ,. . , 50.0 /rs. 
'2.® 200’ " 
3." .' ; . x’ '45ú ; -

32." Por las mejerps, rnáquinas 
de trillar movibles, movidas fpor ca
ballerías, que dan el grapo limpio 
etc. (grandes expío,taciones): 

1 .®'’ premio. . . b 300 fe. 
2 . <200 . 
3 .°: . . • • • J . 150 :

53 ." Por id, id. ((pequeñas explo
taciones): 

l .®® premio; ... 500 frs. 
2 . ® . o . ;200 
3 .’ . . . . .,. 450

34 .” Por las mejores máquinas de 
trillar tijas, movidas por caballerías, 
que ni averitan ni criban: 

l .®® premier. . . . ‘250 Írs. 
2 .® ...... 1^

55 .® Por id movibles:

l .®*” premio.. . . . 250 frs. 
2 .® 150

56 ." Por id. fijas dq vapor:

1 .®® premio. ... 250 frs. 
.2.® . . . . . •. ''150’

.(1) Téngase pr.esenleqnç iil cn Francia 
ai en ningnu paw de agr¡c'iiítiir:i 'ádehiiit»- 
da se milla ,por el sistema generalmente, 
,seguid£) e.Q España, . ' .

57 .® Por id movibles de vapor:

;4.''‘’ rÿ^q^nio. . . . 250 frs. 
2,= ..: 150

511.® Por id. lijas ó movibles de 
vapor ó deicabailerías, de fuerza de 
upa ví dos; pada mas (pequeñas explo- 
taélóneít): , ? •

’ premio: ' . , . 250 frs. 
2.= ...... 150

59." Por las mejores máquinas de 
trillár á brazo:

1.®' premio. . . . 200 frs. 
2.= . , , , . . 450 

40." Por los mejores aventadores: 

l.(T premio. . . . 200 frs. 
2.= . . -  150 
5.’   125 
4.= .... . . 100 

'■5.®    75 < 
0.® . .... . 50

4X.“ Por los mejores cilindros y 
cribas para separar y limpiar el grano:'

4.‘‘'‘ premio. . . , 200 frs. 
2.® . . .... 150 

-3.^- . . .... 100 
4.‘’     75

.4,2." Perlas mejores máquinas pa
ra quebrantar el grano: 

l." premio. . . . 150 frs, 
2.® 100 
5.®. . . '. . 7S

45." Por id, para desgranar tré
bol etc. 

1premio. . . . 250 frs. 
2." . . . . . . 150

44." Por id. para maíz: *

Í,®'‘premie., (. . . 150 frs. : 
2.® . 100

45.” Por las mejores agramaderas.:

1 .®'‘ premio. . . m, 150 frs. 
2 .= . . , . , . 100

: 4,6." Por Jos mejores corta-raíces 
para.ganado vacune: . 

- !.«’■ premio. . . . 100 frs. 
2.® . • . . . 75 : 

• 5.® v . . 50

• 47." Por id. para ganado lanar; 

1 .®'' premio. . . . 100 frs. 
2 ." . .... 75 

.g.3,"-.... . ... . -50 

48 .", Por.¡d> de doblé’efecto, para 
toda clase de, animaies:. 

1 .®'’ premio. . . . 150 frs. 
2 .® . ... . . 100 

5 .’. 75

49 ." Para' Tos mejores corta-paja 
movidos, sea por fuerza de. sangre, 
sea j)6f Vapor: 

4 .®r premio. . . . 200 frs. 
2 .= . . . . . . 150 
5 .®. .... . . . 100

50 ." Por las mejores corta-pqja 
demano: ‘ /

1.®'’ premio.
90 125 frs. 

100 
■75 
50

51 .” Por los^.mejores inslrmnen- 
tos propios para partir las ¡uiutas de 
aulaga ú otras plantos análoga.'; (ie.di- 
nadas á la .alimentación del ganado:

4.®'- premio. 
2." 
5 .® , ,

109 frs.
75
50

52 ." Perlas mejores mantequeras 
de mano:, 

1 .'’'’ premio. . . . 125 frs. 
2." ..... , 100 
3." 75 
4." 50 

'5." ...... 25

55." Por id. movidas por caballe
rías ó vapor: 

'1.®® premio. . . . 150 frs. 
2." , . . . 100

54 ." Por tes mejores carro.s para 
una caballería: 

1 .®' premio. . . . 125 frs. 
2 .® . . . . . . 100 
5 .“ . . . . . . 75 

55 ." Por los mejores, carros para 
una ó varias caballerías: 

1 .®'' premio. . . . 250 frs. 
2 ." 200 
5 ." . . . . . . 150 

56," Por los mejores vehículos 
destinadosá esparcir el abone líquido: 

1 .®® premio. . . . 250 frs. 
2 .® 150

57." Per los arreos mas propios 
para los uses agrícolas: 

1.®® premio. . . . 125 frs. 
v ...... 100 
3." . . .... 75

58.® Por las mejores básculas pa
ra pesar animales y forrages: 

1.®® premie. . . . 250 frs. 
2." . . . , . ; 150

59 ." Por los mejores aparatos pa
ra mezclar, y amasar sustancias varias: 

1 .®® premio. . ? . , 250‘frs. 
2 ." . . . 200 - 
3 .” ...... 150

60 ." Para las mejoresmáquinaspa- 
para fabricar tubos de desagüe.(drains) 

1 .®® premio. . . . 400 frs. 
2 ." . . ... . 300 
3 ." . . . . . . 200 
4 ." . . . . . . 150 
5 .” . . . , ,. , 100 

61 ." Por las Colecciones de los 
mejores instrumentos de desecación 
(drainaje) á mano: 

1 .®® premio, . . . 125 frs. 
2 ." . . . . . . 100 
3 .’ . . . ... 75 
4 ." . ..... 50 

62 ." Por las mejores: bombas: 

4 .®® premio. . . . 200 frs. 
2 ."^ . . . . ; . 4-50 
3 ." . . . . n . 100

63." Por 10$;mejores aparatos pa
ra cocer alimentos destinados á los 
animales: . A
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45
l .er premio. - . - 150 frs. 
2 .“ . . 100 

(51.“ Perlas mejores cob nenas:
1 .*^' premio., . . 100 f'rs. 

• • 75 ' 
5> Z - ; -5.0-' 
4 .° , 25.;

Art- 15.
A disposición del Jurado se pondrá 

además una cantidad dé 7,000 írancos 
para recompensar las invenciones no 
previstas en el presenle programa, y 
de Qiie se reconociese la utilidad pa
ra la agricuilura.

Art. 14.

A los premios, conferidos acompa
ñarán medallas de oro,, de plata y de 
bronce.

Art. 15.

Sin perjuicio-de los premios en di
nero y de las medallas •arriba indica
das, podrá eVJurado conceder men
ciones honoríficas á aquellos instru
mentos que de'Ollas conceptúe dignos.

Art. 16.

Asimismo podrá el Jurado conferir 
medallas grandes de oro á los inven
tores de máquinas muy notables, ó á 
los expositores de grandes coleccio
nes de, instrumentos.

Art. 17.

Entre los oficiales y operarios que 
hayan contribuido al perfeccionamien
to y la buena construcción de los apa
ratos é instrumentos premiados, se 
distribuirán 5,000 frs. y medallas de 
plata.

Tercera division.

.PROpUCTOS AGRÍCOLAS EXTRANJEROS Y 

FRANCESES.

Art. 18.

Serán admitidos en la exposición 
los productos agrícolas, de cualquier 
clase y procedencia que sean, extran
jeros ó franceses» como.

Granos y semillas, tubéreulosy raí
ces, forrajes, plantas industriales, tex
tiles, tintóreas y otras, legumbres y 
frutos de todas clases etc.

Lana, pluma, plumón, seda, man
teca,'miel, cera, azúcar, féculas, vi
nos, productos de la destilación etc.

Conservas alimenticias, y prepara
ciones económicas etc.

Plantones de árboles, arbustos etc.

Art. 19.

Se conferirán medallas de oro, de 
plata y de bronce á los exponentes de 
productos agrícolas de mérito recono
cido.

Los exponentes que hoyan obtenido 
premios por granos ó semillas, de cual
quier clase que sean, deberán dejar 
una parte de estos granos ó semillas 
á disposición del Gobierno.

Art. 20.

El Jurado podrá conferir grandes 
medallas de oro á todo exponente de 

un objeto calificado de nofablq# ó por 
una colección compacta de- productos 
excepcionales. -

Art. 21.

Las asociiouncsi que hayan reunido 
y enviada al concurso universal una 
colección de productos,^podrán reci
bir del Jurado, por el conjunto de es
tos objetos, una medalla de oro, de 
plata ó de bronce,>sin. que esto sea 
obstáculo para;quo pueda obtener otro 
premio igual el exponento de alguno 
de los objetos coiñprendidosen la co- 
lecciom

DISPOSICIONES GENERALES. .

’ Art. 22.

El Ministro nombrará cuatro Jura
dos especiales; El primero para la es
pecie va'cuna».cl segundo para los.ga
nados de cerda y otros,mi tercero pa
ra los inslrumenlos, y él cuarto para 
los productos agrícolas. El mismo re
partirá los miembros oil diferentes 
soccioues, y designará los Presidentes 
y Vicepresidentes. , ,

Cada. Jurado se compondrá de agri
cultores extranjeros y franceses, y de 
miembros de la AdininistraCion.

Al exámen de las lanas.brutas (i la
vadas procederá el Jurado de ganado 
lanar.

Art. 25.

LosJurados en, sus decisiones debe
rán conformarse estrictamente con 
las reglas prescritas en el presente de
creto; no podrán hacer cambio ni sus
titución alguna de precio de una ca
tegoría ti otra, ni adjudicar precios ex 
œquo. .

Los premios y; las medallas serán 
conferidas á propuesta de las seccio
nes por su respectivo Jurísdo.

La decision se pronunciará por ma
yoría de votos.

En caso de empate, preponderará 
el voto del Presidente.

Art. 24. ■ ‘

De la policía del concurso estará 
exelusivamente encargado, un .comi
sario general designado por el Minis
tro, de Agricultura, Comercio y Obras 
públicas. ’

Bajo su dirección habrá comisarios 
generales y comisarios especiales des
tinados á la Exposición para recibir, 
clasilicar y vigilar los animales, sentar 
en los registros las declaraciones de 
los exponentes, asistir á los Jurados 
cir sus trabajos y por último, velír por 
la buena y pronta ejecución de las ope
raciones. ■

A las órdenes dé estos empleados 
habrá agentes.

Nadie, como no sean los comisio
nados extranjeros, podráxser admi
tido en el recinto del eoncm-so du
rante las operaciones de,los Jurados.

Art,.25, .

El Estado proveerá al gasto que 
ocasiono la colocación de los anima
les, máquinas, aparatos, instrninen- 
tos y productos agrícolas. L.a Ad

ministración loma á su cargo la 
manutención y la asistencia de los 
animales.

Art.2G.

Los gastos de| construcción y de 
trasporte serán, salvo los casos que 
luego se dirá, de cuenta del expo
nente, con arreglo á la tarifa redu
cida, aceptada por las compañías de 
ferro-carriles.

De estos gastos, sin embargo,' se
rán indemnizados los exponentes de 
animales, instrumentos y productos 
agrícolas, que en los concursos re
gionales de 1856 hayan obtenido me
dallas de oro. de plata,ó de bronce, 
y los dueños de aquellos que con este 
objeto designen de uña manera es
pecial los Jurados de estos mismos 
concursos.

Los animales, instrumentos y pro
ductos agrícolas enviados á la Expo-, 
sicion de París serán conducidos, 
de.sde la frontera de IN'ancia por 
cuenta del Estado.

Art. 27.

El permiso para exponer se obtiene 
dirigiendo ai Ministerio de Agricul
tura,, Comercio y Obras públicas, el 
25 de .Abril de 1857, lo mas tarde, 
una declaración escrita.. En el ex
tranjero -podrá esta declaración ser 
entregada á los agentes diplomáticos 
ó consulares franceses.

La declaración, si se trata de ani
males, debe contener el nombre del 
dueño, la clase á que pertenecen los 
animales, su sexo, su raza y su edad, 
y el tiempo de la posesión, todo ello 
con arreglo al modelo A, anejo al 
presente decreto.

Si se trata de instrumentos, con
tendrá d icha decía ración :

1 ." La. designación, el uso , el 
precio corriente de venta ó de fabri
cación, y el sitio que ha dé ocupar.

2 .° El nombrc' y la residencia del 
exponente.

5 .“ Si este ha importado , expor
tado ó perfeccionado el insfrumento 
que expone, ó bien si lo ha mandado 
hacer con arreglo á datos anterior
mente conocidos.

4 ? Si es posible, el nombre y la 
residencia del operario que lo ha 
hecho. (Véase modelo B).

Tratáudose de productos agrícolas, 
deberá la declaración designar su es
pecie, su procedencia y su valor ve
nal, con arreglo al modelo C,

Todas estas declaraciones deberán 
estar en el Ministerio ó enda agencia 
diplomática ó consujár él 9 de Abril 
dé 1857 por la tarde. El 10 dé Abril 
se cerrará el acta de inscripción, 
despues de lo cual no podrá inscri
birse animal, instrumento ni pro-, 
dueto alguno.

Los exponentes que, no puedan 
acompañar al concurso sus instru
mentos ó pruductos, deberán diri
girlos en tiempo útil, y franco el 
porte, al Ministerio de Agricultura, 
Comercio y .Obras públicas, division 
de Agricultura.,Ccaljú de Varennes, 
núm. 78^.¿is.,parís).

Art 28,

Se ruega encarecidamente á los 
exponentes que renuncien á envi»r 
sus roses, lo avisen al Ministerio 
quince dias por lo menos antes de la 
'apertura del concurso. Los nombres 
de los que ño se conformen con esta 
prescripción serán puestos en , un 
cartel, que se lijará en él recinto de 
la Exposición, quedando á cargo del 
Jurado decidir si deberán en lo su
cesivo ser excluidos del concurso.

Art. 29.

Hé aquí de qué manera se ejecu
tarán en 1857 las diferentes opera
ciones del concurso. .

PARA LOS INSTRUMENTOS. .

Del 18 de Mayo al 25 inclusive, 
recibo y clasificación. ' v

En los dias 2.5, 26, 27, 28, 29 y 
30 de Mayo ensayos de instrumentos, 
verlíicados por el Jurado.

PARA LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS.

En los dias 20, 21, 22, 23, 25 y 26 
da .Mayo, recibo y clasificación.

El 27, el 28 y el 29 de Mayo, ope
raciones d-ojo^ Jurados.

En los días 1, 2, 5. 4, 5, 6, 7, 8, 
9 y 1,0 ,dc Junio, exposición pública 
desde las nuevo de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

El precio de entrada será 1 franco.
El 10, distribución de premio^ y 

medallas , á la una.
El 11, desde las doce hasta las cinco, 

experimentos públicos de los instru
mentos y aparatos designados por 
el Jurado y que funcionan eh el Pa
lacio de la Industria,

El '12, desde las doce hasta las cin
co, experimentos públicos de los 
instrumentos que .el Jurado designe, 
los cuales funcionarán en el campo 
de ensayo, término de Villiers.

El li y el 12, el precio'de entrada 
en el Palacio y en Villiers será 1 
franco.

El 12 y el 15, exposición y venta 
de animales por trato jiarticular ó en 
subasta, desde las nueve de la ma
ñana hasta las enatvo. de la tarde. 
Precio de entrada, 1 franco por per' 
isona. . . ' ■

Los dueños de los animales pre
miados los dejarán, si así so creyese 
oportuno, á disposición de los comi
sionados durante todo el dia 13, 
para las operaciones de marca, foto
grafía y otras.

Art. 59.

Las medallas se entregarán á los 
exponentes premiados en el momen
to mismo’ de proclamar su nombre 

. en sesión pública., á menos sin em
bargo que no hayan parecido bastan- 
tés las deciarácionús y lús datos su
ministrados, en cuyo caso proñunciará 
el Jurado la-suspensión d'e la entrega 
hasta que se produzcan documentos 
ó se completen las explicaciones.

Art. 31.

A los dueños franceses que expon-
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gan animales se les hará el abono 
del importe del premio en sus depar
tamentos respectivos y á su nombre, 
quedando ellos obligados á probar ,el 
31 de Diciembre del año del concur- 
so, la existencia del animal premiado, 
sea en sus manos, sea en las del nue
vo adquirente.

En caso de que dicho animal mu
riese ó cesase de poder servír para 
la reproducción, deberá de ello¡ darse 
aviso á la Administración.

Los exponentes extranjeros reci
birán el importe de. sus premios al 
dia siguiente de su distribución.

(3q GüiitinuaráJ

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad á lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de Ias especies suministradas en 
los meses de Octubre y Noviembre, 
fijando los términos ’medios que á 
continuación se expresan.

Octubre....1
 Ration de pan... - 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja....Id. de aceite.

Id. de leña....Id. decarbon.

Noviembre.

Ración de pan.....  
Fanega de cebada. 
Arroba de paja....

Id. de aceite.
Id. de leña....i 
Id. de carbón. 1.

fií. Cént.

1
44

2
61

1
5

24
38
12
17
76
18

1
49 

2
61 

1
5

34
53
31
33

Valladolid 13 de Enero de 1857.= 
El Presidente, Francisco áel Busto. 
El Comisario, Cárlos Clavijo.

Ayuntamiento Constitucioiial de 
Pesquera.

Rematado en renta por este y año 
próximo el barco de estos propios en 
José Campelo, por la renta anual de 
125 reales, y anunciado ¿para la me
jora del cuarteo, se ha interpuesto 
esta por Atanasio de la Cal y señala
do para su último remate el 18 del 
actual á la salida de Misa mayor en la 
Sala Capitular. Pesquera y Enero 6 de 
1857. =E1 Alcalde, Castor Espinosa.

Alcaldía, ConsUtncioual de Valverde.

Hallándose vacante la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa, dota
da con la cantidad de 2000 rs., paga
dos por trimestres del fondo muni
cipal. Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes al Presidente de la Cor
poración dentro del término de 50 
dias, desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provinciá. Valverde de Campos 
y Enero 7 de 1857.=Pedro Carranza.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villacarralón.

El Ayuntamiento de esta Villa, 
autorizado competentemente, tiene 
acordado el arrendamiento en públi
co remates de los derechos que losar- 
bitrios de consumos de especies deter
minadas en el año actual devenguen, 
habiendo de servir de tipo en las 
subastas que tendrán efecto en la Sa
la de Sesiones de la Municipalidad los 
dias 18 y 25 del actual, las cantida
des que por especie en el expediente 
de su razón aparecen y á continua
ción se insertan.

Por vino................................. 1280
Por aceite......................... 320,
Por carnes............................... 902
Por aguardiente y licores. 194 
Por vinagre. , ... 8
Porjabon........................ 66

Total. . . 2770

Las personas que gusten interesar
se en la licitación, pueden presentar 
sus proposiciones que serán admiti
das siempre que fueren conformes al 
pliego de condiciones ai efecto for
mado y que de manifiesto se encuen
tra en la Secretaría de la Corporación. 
Villacarralón 12 de Enero de 1857. 
=E1 Teniente de Alcalde, Juan Ma
nuel Ibáñez.=Por su mandado, Pedro 
Hernández, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA TUTELAR.
Compañía general Española de segu

ros miituos sobre la vida, aiitori- 
zuda por Real orden de 25 de 

Agosto de 1850;, bajo la 
protección del Gobier

no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de 
S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósito en 
Ias cajas del Banco de España, rs. vn. 
84.000,000 de títulos del 5 por cien
to consolidado.

Capital suscrito en fin de Diciembre 
de 1856, rs. vn. 251.523,475 repre
sentados por 55,459 suscritores. Este 
capital se aumenta diariamenfe con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés com
puesto entre aquellos, consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mil 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital loacrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fian
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletin trimestral que remite gra
tis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo título de la compañía, publica 
seis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todas sus operaciones y resulta
do de las liquidaciones que ya han 
empezado á practicarse este año y 
continuarán en todos los sucesivos el 
cual es el mas satisfactorio y alhagüe- 
ño que puede esperarse.

En la Inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel se facilitan gra
tis los prospectos y cuantas esplica- 
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.

LA MUTUALIDAD.
Cómpañia general Española de Segu
ros mutuos contra incendios, fuego 

del Cielo y esplosiones del Gás.

Autorizada por Real órden de 24 de 
Diciembre de 4848,

bajo la inspección y protección del 
Gobierno de S. M.

La inmensa clientela que én los 
nueve años que lleva de existencia 
esta compañía, ha llegado á alcanzar 
y que hoy es de 32000 asociados, y 
la puntualidad cón que en el mismo 
espacio de tiempo ha satisfecho por 
siniestros la suma de 12 millones de 
reales á mas de 000 sócios, son las 
pruebas anas evidentes que pueden 
presentarse en apoyo de la misma 
que con justicia es hoy considérada 
como la primera de las de su clase 
en España.

Las suscriciones al admitirse en 
ella se clasifican en distintas catego
rías, según el riesgo y naturaleza de 
los obgetos que se pretenden asegu
rar; cada una de estas categorías au
mentad valor de responsabilidad en 
una mitad del valor asegurado.

Las cargas sociales son medio por 
mil anual, sobre el valor del seguro 
que el suscritor paga por anualida
des anticipados para cubrir todos los 
gastos de Administración; 8 rs. im
porte de la póliza, 10 de la placa y 2 
rs. 12 mrs. del timbre que se pagan 
uná sola vez al tiempo de suscrirbir- 
se, y 2 rs. por mil de responsabilidad 
pagaderos támbien al tiempo de suscri
birse para constituir un fondo de reser
va que se deposita en el Banco de Es
paña con el obgeto de atender con él 
al pago de los siniestros.

En la Inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas, núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel, se facilitan 
prospectos y se dan cuantas esplica- 
ciones deseen las personas que quie
ran ingresar en la Compañía.

El dia 9 del presente, desapareció 
del pueblo de Pozaldez, un buche de 

dos años, entero, pelo negro, de la 
propiedad de Indalecio Muñoz, vecino 
de dicho pueblo. La persona que le 
liubiese hallado ó supiese de su pa
radero, se le suplica lo ponga en co
nocimiento del Indalecio, ‘quien dará 
su hallazgo.

D. Antonio Ortega Yagüe, Profe
sor dedicado á la medicina operatoria, 
y con especialidad al ramo importan
te de oculista, ha trasladado su do
micilio al Cañuelo, núm. 2, principal 
derecha.

Se vende un caballo de tiro Inglés 
de 8 cuartas; y unas guarniciones de 
coche. La portera de la casa de Con
cha, calle de las Parras, dará razón.

El Facultativo D. Saturnino del 
Rio, dedicado á las grandes opera
ciones quirúrgicas y al arte] de par
tear, que vivia en la Acera de San 
Francisco, ha trasladado su domici
lio á la Acera de enfrente, en la 
misma Plaza Mayor núm. 54, habita
ción principal de la casa contigua al 
estanco, la que ofrece á sus apasio
nados clientes y á toda clase de po
bres, q^ue como saben estos, pueden 
acudir de doce á dos todos los dias á 
recibir consultas y operaciones gratis.

AGENCIA DE NEGOCIOS

Portales del Número, en el 40,

VA<.E iOOSuflO.

Esta Agencia continúa ocupándose 
en las operaciones siguientes: hacer 
cuantas solicitudes sean necesarias y 
activar los espedientes que en virtud 
de ellas se formen, en cualquiera de 
los tribunales de esta Capital: hacer 
y copiar amillaramientos, matrícu
las, estados, y todo lo demas que 
concierne á los Alcaldes y Ayunta
mientos : admitir suscriciones de és
tos y de los particulares, para ser
virles en cuantos negocios se les ocur
ran en esta Ciudad, por un módico 
precio anual.

En la misma Agencia se compran 
y se venden billetes de los dos anti
cipos para pagos de bienes nacionales 
y redenciones de censos.

En la cantidad de 560 rs. se halla 
tasada una muía de diez años de edad, 
de 6 cuartas y seis dedos de alzada; 
y en la de 240 un macho capón, de 
catorce años de edad, y de 6 cuartas 
y diez dedos de alzada. Quien quisie
re hacer postura, acuda á la escriba' 
nía de D. Francisco de COspedal y Mu
ñoz, Portales del Número, donde ten' 
drá lugar el remate de las mismas el 
dia 22 del corriente á las 12 de su 
mañana.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, mim. 3.

MCD 2022-L5



BOLETO FATBAOIIDIMRIO

U l'üiiilîHl IE IHEMIII,
del Domingo 18 de Enero de 1857.

Segun comunicación que me dirige con esta fecha el 

h xcmo. Sr. Capitan General de este distrito, con refe
rencia á otra recibida del de la provincia de Burgos, el 
16 del corriente se presentó en el pueblo de Estépar im
plorando la Real clemencia la partida de los Hierros, 
compuesta de Mariano Hierro, Nicolás Hierro, Juan 
Diaz Ruiz, el de Rampalay, Francisco Gonzalez, Victor 
Grijalvo, Esteban el curandero, Cayetano Alcalde, Eu
frasio Fernandez, Demetrio Sánchez y Casimiro Ramí
rez, á quienes se concedió en nombre de S. M., por 
aquella Autoridad militar, la gracia que solicitaban.

Lo que he dispuesto se publique por medio de 
este Boletin extraordinario, para conocimiento y 
satisj^accíon de los habitantes de esta provincia.

r^alladolid 18 de Enero de 1857.
El Gobernador,

Imprenta de Manjarrés y Compañía.

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


